
SUPREMA CORTE DE JUST¡CIA DE LA NACIÓN
SECRETARIA JURIDICA DE LA PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA

CASA DE LA CULTURA JURIDICA
EN LEÓN, GTO.

26 DE OCTUBRE DE 2016 DTGTAMEN TÉCI{ICO

CONFORME A LA NORMATIVIOAD ESTABLECIDA EN EL ACUERDO GENERAL DÉ ADMINISIRACION VI/2008 DE LA
PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CITAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS:

T¡TULO DECIMO
DESINCORPORACIÓN Y DESÍINO FINAL DE BIENES

CAPITULO I

DESINCORPORACION OE BIENES MUEBLES

Art¡culo 230.' PROCEOENCIA. Procederá la desincorporac¡ón de los bienes muebles áctivos o consumibles que formen parte de¡
patrimon¡o de la Suprema Corte, en los sigú¡entes casos:

l.- Cuando los bienes muebles, por sus cualidades técnicas, ya no rosúlton út¡ler, fünc¡onabs o que no ao r¡qu¡gran para gl servic¡o
al cual se l€E doStlnó, nl !€ n€cga¡ten en ninguna gtaa ársa de la Suprema Corte, o ssan obaoleto!. salvo que e¡istan razones que
justifiquen su permanencia. Para los casos de bienes informáücos, previo d¡ctamen técnico de informática.

ll.- Cuando hayan sido robados, extrav¡ados o dañados por siniestros, accidentes terminac¡ón de vida útil, o po. deterioro acelerado; y

lll.' Los desechos que se generen por la operación y mañlenimiento de los órganos de la Suprema Corte se sujetarán en lo aplicable a
las dispos¡ciones establecidas para los bienes muebles.
En los casos de bienes dañados y d€teriorados proc€d€rá su des¡nco¡poracbn cuardo su repa.ación no sea posiblg, la mlsma no
garantlco la funcionalldad del bien o su costo sga supefior al 35yo del valor d6l b¡en.

Articuto 231.- REASIGNACIÓN, REHABILITACIÓN o REAPRoVECHAMIENTo. La reasignación, rehabititación o reap.ovechamiento
de los bienes, se sujelaaá a las reglas s¡gu¡entes:

1." Cuando el bien no resulle func¡onal para el servicio al cual se le deslinó, se determine oor el almacén oue se trata de bjenes de nulo
movim¡ento, pero por su estado de conservac¡ón se encuentren en c¡r|dlcbneq de rso o congumo, Adqú¡siciones y Serv¡cios se
encargará de verif¡car los requerim¡entos de otras Unidades Solic¡tanles para su pos¡ble reaprovechamiento, informática hará lo mismo
para los equipos informáticos, asi, como Obras y l\,'lantenimiento para los ¡nmuebles.

ll.- Cuando elbien no resulte útil por encontrarse detorlorado o por 5or obaohto, deberá considerarse la pos¡bil¡dad de su rehabillt¡c¡ón
o modenr¡zác¡ón, de ser estas posibles, costeables y convenientes según el informe técnico. La Dirección General de Adqüisic¡ones y
Servicios se encargará de sol¡c¡tar la rehabilitación a la Unidad Técnica que corresponda o de su contratación, según sea el caso; y

lll.- Cuando no sea posible el reaprovechamiento o rehab¡litación, pero conlorme al ¡nformr tócnico, alguna de sus pane6 pudieran ser
re aprovechables para la rehabilitación dé algún bien, Adquis¡ciones y Servicios procederá a elaborar un reg¡stro de las citadas partes y
vigjlará que se separen del bien. Si alguna de esas partes se ¡ncorpora a otro bien, lo anotará en el expediente y en los registros
documentales y a través del SlA.
En todo caso, antes de iniciar algún procedimiento para la deslncorporación de bienes muebles, salvo en los supuestos del párrafo
segondo de la fracción I del artículo 230 de este Acuerdo General, Adquisic¡ones y SeN¡c¡os deberá verilicar que dichos bienes no sean
susceplibles de reasignarse, rehabilitarse o reaprovechañe basándose en los dictámenes técnicos que hayan emitldo Obras y
Mantenimiento e lnformát¡ca.

DERIVAOO DE LO AI{TERIOR SE ESÍABLECEN LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

cLAStFlCACto CLAVE DESCRIPCION

1 l,laleriai pa€ su GUARDA Y CUSTOOIA I Esle rnalerialse requiere pa¡a las acüvrdades de manlenimienio y
conseruáción. sin embárgo es dé muy poco movim¡enlo

2 ' [¡alerial DETERIORADO

a)- Con oosibiiidad de REHABILITACIoN 2a Para h col¡zac¡óñ de su rehabililacón.

b) Sin Dosibilidad de REHABILITACIÓN 2b Oicl¿men lécñro clabo'ado po. ra On€cr'on de Manreññreñlo

3 ' Malerial. mob¡liado y/o equ¡po OBSOLEfO 3
Malenal. mobrl|afro y/oequrpo obso¡eto no suscspnb|€ de usopor

4.- rllalenal moDrrraflo y/o equrpo en mar eslado, para repáracongs
4

MaleÍal. mobnfa¡o y/o equpo en buen esl€do o para
reoáracioñes menores.

5.- Matoral, mobrlráro y/o 6qupo que ya No 5k REqUIERE PAlta EL
SERVICIO alcúál se lé destinó

Malen¿|. mobrlrár¡o y/o oqurpo. €n mal estado o srñ posrb¡t|dad óe

ESTAELECIDOS LOS CRITERIOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD DESCRITA, SE CLASIFICARA Y EN SU CASO, SE
REALIZARA DICTAI\,IEN TECNICO CORRESPONDIENTE DE LOS MATERIALES DE ACUERDO A LISTA,

POO'R 
'ID€AI 

DT LA FOln,.üI

NÚMERO DE PROCEDIMIENTo
DESINCORPORACIÓN/

ccJ-LEON-01-20r6
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POD€R llol{lal Oa ra FEDER¡aEI,¡

DICTAMEN TECNICO
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO

DESINCORPORACIÓN/
ccJ.LEON-01-2016

RELACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS
P nnD^ . DEACRIPCIÓll $VEI{TARK' car{TtpAD U EAI' CLAVE

01 EVAPORADOR DE EQUIPO DE AIRE ACOi¡DICIOI.IADO,
IIARCA TRA'{E

551445 0t PIEZA (X

tV¡k]r:]mob1l|an.y:o.llU|orJobso|e|o|osúSc€]'libed€Usoporpar|ede¡(j(]Jr¿q!|e,fep¡larro.l

02 SILLA ERGONOMICA
514356 0'l PIEZA 03

¡,¡¿l{rrái r nobLlrano lio eou¡Éi o obrol.b ¡ tr) s us*rd b e de uso por p¿ ne de la C C.l tu{l! ¡ e4 .eparlrc Ó.

03 SILLA ERGONOMICA 514582 0l PIEZA

tvlairr¡ 
'¡obr¡r¡ro 

v,o equrpo obso¡rl! .o s'is.-.phble de uso po¡ pane de L¡ C:ai.r re.r!'erP r¿par¿cion

04 SILLA ERGONÓMICA 516203 01 PIEZA 03

ñ!¿r,r¡a ñ.Jbrrrrr)¿,!:,¡,Lpnol)r1,le1i,r.r!scetlrblede.sóporp.n,r.l{ri,(i(:.r re!!ere rep¡(r.ro.

05 EQUIPO DE FAX 527736 0l PIEZA 05

l!l;rr,r¡ nlb¡rar!!¡eq!poobro{rlo rúsirs..fn' e de lso por páne dc L, llal I

05 HEZCLADOR OE AGUA 528054 0t PIEZA

Lhrlri, ¡rilnl'¡,,ryoúq!l.ots.icl(,..:]!s,rlrlJ¡.Jr)lso|Drpárled¡r ¿llc.

07 t{tcRoFot{o 5284?, 0'l PIEZA 03

ñ1¿tenal mobrl¡roy:rr{!il!ln),ibs.elo.!Jrs.eplrbe¡eusoporiarl.rd.r'.i1il)l reqL'ere,¿t¿r¡c on

08 xtcRóFot{o 528423 0'r PIEZA 03

M¿renll d.'brli¿rovroúaliooob:oei..0slscet'lbledeusoriorpan€de r alci.l rcrl!'ere.ep¿rac¡on

09 MICROFOI{O ITIALAMBRICO 528424 0t PIEZA 03

Nl¿rrr'¿i .1úb iarLo y o equrp.,nr,.r¡ilo nosrsr.epl,bed€lsoporpaned€laCCl r)qucrc ¡eir3r¿.n¡

10 üESA PLEGABLE GRANDE 531805 0l PIEZA 03

ñ1arer ¿ dúbi,aflo r'o e,:¡!'po olrsol.lo rxr r,JSr.eí,lrbi. ,J.r us. ¡or pa'le de lr iji:l-r .eqúrer¿,cp¡n¡ o¡

11 MESA PLEGABLE GRANDE 53 t807 o1 PIE A 03

Nl¡r¿a¿l ñobfi¡rov,!rrrrrn),it,:,.,e1ú,,!j,rs,.epl,beJersopo¡o¿rl{rdeL.ililrr 0lL,úe r!!¡¡¡c of

12 EI{GRAPADORA INDUSf RIAL 535789 01 PIEZA

tl¿re¡¡l nrobrlL3ro y o eqllpo obtol.l. ..r sr.{repl ble de uso po¡ pale d€ r cc.l

t3 VENfILADOR OE P€DESTAL 53936r 01 PIEZA 03,05

n&rer¿l núbr¿..y,oeaúpoolrsoLel,'.!:n,s!eplbl.r.i.rlsor¡rplre¡el¡CC.l requLere reir¡i'cDn

11 VEI{TILADOR DE P€OESf AL 539363 01 PIEZA 03, 05

Marer¿L ñc,brrrafio v,o.rrlrpo obtok]l! ¡0 sr¡s..eplrble de uso ror pare de . cc., nrr(nere reraracron

VE},IÍ ILADOR OE PED€STAL 539365 01 PIEZA 03, 05

Nt¡refat nrob¡l¿no v]o equrp! ol)s.er. n.r srjs.eplrble¡e uso porpa4€¡€ l.r a:cJ ft]q!{ie repar¿con

16 IIEZCLADOR DE AGUA 539435 0l PIEZA 03

[lárer¡ m obrl€no y:o et ! po obsokrlo nn sr )s.er)hble de lso por É,ale de a (] c.l

17 SILLA ERGONOIÍICA 539467 0l PIEZA o3

[4aler¡l núb'l ¿ro y o eQu4j c, obsólel! no s!s. ¡pt ble ¡e uso po. p¿ ne de ¡a C C..l reqlrere .noariqon

18 REFRIGERADOR DOIIESTICO 5¡12995 0l PIEZA 03,0.r

Llaler¿l ñobrllr() n¡ llsc€ptble de !!o !o. p¡rlri d,r ¡OC.l rxltrcre 
'ep 

¡rd.t)¡.rc,f ¿ó9lo superor ¿l:¡5 r' de !¡ld
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POE ¡Dfr¡r Da LA toat¡út

ENLACE ADfI'II{ISTRATIVO

Derivado de lo anter¡or, y que se cumple con la normativa en mater¡a de des¡ncorporac¡ón se elaboró y áutorizó el presente
DICTAMEN TECNICO de los bienes a des¡ncorporar, en León, Guanajuato a los veint¡sé¡s días del mes de octubre de
2016

t coRrÉs
CULTU¡I

AUTORIZÓ
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